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Expediente nº: 3/2023/SESJGL

Procedimiento: Expediente de sesiones de la Junta de Gobierno Local

Asunto: JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Unidad Orgánica: Secretaría General

Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local, y que es expedido a 
efectos del art. 22.1 de la Ley 01/2014 de 24 de junio de Transparencia Pública de 
Andalucía.

En la ciudad de Motril y en el Salón de Protocolos, siendo las doce horas y cuarenta y 
cinco minutos del día 31 de enero de 2023, se reúnen previa convocatoria al efecto, los 
señores que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión Ordinaria en 
primera convocatoria de La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento.

ASISTENTES

Luisa María García Chamorro Presidenta
José Manuel Lemos Perea 3º Tte. de Alcalde
Maria De Los Angeles Escámez Rodriguez 4º Tte. de Alcalde
Débora Juárez Castillo 5º Tte. de Alcalde
María Inmaculada Torres Alaminos 7º Tte. de Alcalde

Estefanía Contreras Salmerón Secretaria

AUSENTES

Nicolás José Navarro Díaz 1º Tte. de Alcalde
Antonio José Escámez Rodríguez 2º Tte. de Alcalde
Concepción Abarca Cabrera 6º Tte. de Alcalde

ORDEN DEL DÍA:

1. Secretaría General. 
Número: 3/2023/SESJGL.

LECTURA Y APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 17.01.2023
 
Repartida a los miembros de La Junta de Gobierno Local, el acta de la sesión anterior 
correspondiente al día 17 de enero de 2023, se acuerda por unanimidad su aprobación.
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2. Secretaría General. 
Número: 3/2023/SESJGL.

LECTURA Y APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 25.01.2023
 
Repartida a los miembros de La Junta de Gobierno Local, el acta de la sesión anterior 
correspondiente al día 25 de enero de 2023, se acuerda por unanimidad su aprobación.

3. Urbanismo. 
Número: 979/2023.

APROBACIÓN MEMORIA VALORADA OBRAS PUENTE-GRÚA NAVE TREN DE 
MOLINOS

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes ACUERDA:

 
Aprobar la memoria valorada para la ejecución de las obras de reparación y puesta en 
marcha del Puente-Grúa de la Nave del Tren de Molinos en el recinto de la Fábrica del 
Pilar del Ayuntamiento de Motril, con un presupuesto de ejecución por contrata del 
referido proyecto asciende a la cantidad de 43.638,63 € (IVA incluido) y que en 
documento adjunto se anexa:
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